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PROGRAMA LAZOS (24.03.114) 
DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN ESPECIALIZADA 

DIVISIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

UATP 

De acuerdo con lo señalado en Glosa N°13 de la Ley N°21.722, Ley de Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al año 2025, el Programa Lazos informará trimestralmente a las comisiones de la Familia 

de la Cámara de Diputados y de Familia, Infancia y Adolescencia del Senado los reportes estadísticos a 

nivel nacional, desagregados también por región, provincias y comunas tanto del número de las personas 

destinatarias de su servicio como del resultado del apoyo profesional que se ofrece a las familias. 

Respecto de los compromisos de información adquiridos por el Programa Lazos sobre reportes 

estadísticos y resultados del apoyo profesional ofrecido a las familias, se dispondrá la respuesta en la 

siguiente estructura: 

1. Breve descripción del Programa Lazos, indicando su estructura y cobertura territorial (Tabla N°1). 

2. Atenciones por componente, desagregados por región, provincia y comuna, para el período 

comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del 2025 (Tabla N°2) y beneficiarios por 

componente, desagregados por región, provincia y comuna para el mismo período (Tabla N°3). 

3. Principales resultados por componente a nivel nacional, para el período comprendido entre el 1 

de octubre y el 31 de diciembre del 2025 (Tabla N°4). 

 

1. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA LAZOS 

El Programa Lazos está dirigido a NNA entre 10 años y 17 años 11 meses que presentan distintas 

necesidades de atención, configurando categorías diagnósticas diferenciadas y disponiendo de un 

conjunto de intervenciones para cumplir con el propósito de que los NNA disminuyan su participación 

en actividades delictuales. Para abordar su labor preventiva, Lazos adopta el Enfoque de Riesgos como 

principal paradigma teórico conceptual, el cual es complementado con los principios de la Criminología 

del Desarrollo y del Ciclo Vital, además de otros cuerpos teóricos auxiliares como el Modelo Transteórico 

del Cambio para el abordaje motivacional de los casos atendidos. 

Los inicios formales del Programa se remontan al año 2012, cuando comienza la implementación de 

los componentes de Detección Temprana y Terapia Multisistémica, los cuales continúan siendo sus dos 

componen básicos y estructurantes. Sin embargo, durante el año 2019 su oferta interventiva fue 

ampliada con la incorporación de otros dos componentes de prevención temprana específicamente 

dirigidos a la atención de NNA con menores niveles de riesgo, asociados a la presencia de conductas 

disruptivas o un involucramiento incipiente con actividades delictivas. 

A partir de diciembre del año 2022, los componentes del Programa Lazos son definidos de la siguiente 

manera:  

C1) Detección Temprana: Su objetivo es realizar una evaluación diagnóstica de NNA (utilizando el 

instrumento 

ASSET) y derivación de casos. Considera un equipo psicosocial que acompaña a las familias en el 
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transcurso de su evaluación diagnóstica hasta su derivación a la oferta más pertinente, ya sea a 

alguno de los componentes de Lazos o a otros programas de la red local. Durante el año 2024 el 

componente realizó 17.188 evaluaciones. 

C2) Orientación en Parentalidad Positiva: Su objetivo es realizar intervenciones tempranas dirigidas a 

desarrollar o fortalecer habilidades parentales (basado en el modelo Triple P1) en cuidadores de NNA 

que presentan un nivel de necesidades de atención bajo, a través seminarios abiertos para la 

comunidad, los cuales son implementados por un equipo psicosocial en el territorio. Durante el año 

2024 el componente contó con 21.220 asistentes a seminarios. 

C3) Intervención en Parentalidad Positiva: Su objetivo es realizar acciones de prevención secundaria 

sobre conductas arriesgadas o desadaptativas en NNA que presentan un nivel de necesidades de 

atención medio. Implica una intervención psicosocial familiar (entrenamiento parental basado en el 

modelo Triple P) ya sea a través de una modalidad individual o grupal, dependiendo de las 

necesidades específicas de cada familia. Estos servicios se iniciaron formalmente en 2023, y durante 

el año 2024 el componente entregó intervención a 4.567 familias. 

C4) Terapia Multisistémica: Su objetivo es realizar terapia familiar intensiva (basada en el modelo MST2), 

dirigida a NNA que presentan un nivel de necesidades de atención alto, incorporando a sus familias y/o 

cuidadores en la intervención. Durante el año 2024 el componente entregó intervención a 4.306 

familias. 
 

En términos prácticos, la intervención del Programa Lazos es ejecutada a nivel local por actores externos 

-tales como municipios, corporaciones municipales o Delegaciones Presidenciales Regionales-, quienes 

operan como Organizaciones Proveedoras a las cuales la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD) les 

transfiere recursos para contratar profesionales y ejecutar los componentes del Programa según criterios 

técnicos definidos y supervisados por la SPD (en forma directa en sus componentes EDT y MST, y de 

manera indirecta, a través de Triple P Latam, en sus componentes asociados al modelo Triple P)3. 

De tal manera, en forma adicional al personal de dirección y soporte técnico o administrativo ubicado en 

el nivel central de la SPD (alojados en el Departamento de Prevención de la División de Gestión Territorial), 

el Programa Lazos cuenta con equipos de trabajo con profesionales que desempeñan labores de 

coordinación, supervisión técnica o ejecución operativa en el nivel local4. La estructura de trabajo en dicho 

contexto varía dependiendo del componente al que se haga referencia: Dupla (psico-social) EDT, para 

Detección Temprana; Coordinador y Facilitadores tanto para Orientación como Intervención en 

Parentalidad Positiva (un mismo equipo ejecuta ambos componentes), y; Supervisor y Terapeutas, para 

Terapia Multisistémica5. 

Durante el año 2022, el Programa Lazos implementó al menos uno de sus componentes en 50 comunas, 

teniendo presencia en todas las regiones del país y registrando un total de 23.080 atenciones. En tanto, a 

 
1 Triple-P, o Programa de Parentalidad Positiva, constituye un modelo de intervención, basado en evidencia, desarrollado por la Universidad 
de Queensland y licenciado en Chile por Triple-P Latam. 
2 Terapia Multisistémica (MST) constituye un modelo de intervención, basado en evidencia, desarrollado por la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Carolina del Sur, el cual es licenciado a nivel mundial por MST Services. 
3 Lo anterior es aplicable a todas las comunas focalizadas, salvo Las Condes y Lo Barnechea, las cuales aportan con sus propios recursos, razón por 
la cual establecen con la SPD únicamente Convenios de Colaboración Técnica, sin contemplar transferencias monetarias. 
4 Es importante señalar que estos profesionales son seleccionados en base a perfiles de cargo previamente establecidos, luego de lo cual son 
debidamente acreditados para poder desarrollar sus labores, en particular aquellos que desempeñan funciones de intervención en el marco de 
modelos licenciados (Triple P; MST). 
5 La estructura del Programa contempla figuras en el nivel nacional y local, mas no a nivel regional. 
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partir del año 2023 se dio inicio a un importante plan de crecimiento que considera tanto la incorporación 

de nuevas comunas como la compleción de los componentes presentes en cada territorio. Así, a diciembre 

de dicho año el Programa Lazos ya se encontraba operando en 67 comunas del país (incluyendo 34 de la 

RM), completando su oferta (cuatro componentes) en 38 de estas comunas. A partir de lo anterior, el 

Programa registró un total de 27.324 atenciones en 2023. 

En tanto, durante el año 2024 se incorporaron 6 nuevas comunas, contando con equipos instalados y en 

completa operación en un total de 73 comunas a nivel nacional. A partir de lo anterior, el Programa Lazos 

logró realizar un total de 47.281 atenciones a lo largo del año, lo cual representa un considerable aumento 

de 73% en comparación a las atenciones registradas el año previo. 

En el 2022, el Programa Lazos se encontraba en 50 comunas, con una presencia heterogénea de sus 

componentes. Sólo 5 comunas (10%) recibían la oferta completa (4 componentes). A partir del año 2023 

se inició un importante plan de crecimiento que consideró tanto la incorporación de nuevas comunas 

como la compleción de los componentes presentes en cada territorio. 

A comienzos del 2025, Lazos se encontraba presente en 73 comunas, 69 de ellas con oferta completa 

(94,5%), y comprometiendo la apertura de 9 comunas adicionales. En junio del 2025 concluyó la 

tramitación y primera fase de instalación de 5 de estas nuevas comunas: Buin, San Felipe, Constitución, 

San Carlos y Castro; alcanzando un total de 78 comunas focalizadas a nivel nacional. En octubre se 

concretó la tramitación administrativa de las últimas 4 comunas comprometidas: Quillota, Molina, 

Hualpén y Padre Hurtado; por lo cual, al cierre del año 2025, el Programa Lazos se encuentra presente en 

un total de 82 comunas distribuidas a lo largo del país. En la siguiente tabla se detalla la cobertura 

territorial del Programa, según componente. 

En la tabla siguiente se presentan las comunas con cobertura del Programa Lazos, indicando la presencia 

de cada uno de sus componentes a nivel territorial, utilizando información actualizada al 31 de diciembre 

del 2025: 

 

TABLA 1: Cobertura territorial Programa Lazos, según componente y estado de instalación 

  
REGIÓN 

 
COMUNA 

 

ORGANIZACION 
PROVEEDORA 

COMPONENTES 
Comp. 1 Comp. 2 Comp. 3 Comp. 4 

DETECCIÓN 
TEMPRANA 

ORIENTACION 
PARENTALIDAD 

INTERVENCION 
PARENTALIDAD 

TERAPIA 
MULTISISTEMICA 

1 Arica Arica Municipalidad x x x x 
2 Tarapacá Alto Hospicio Municipalidad x x x x 
3 Tarapacá Iquique   DPR De Tarapacá   x* x x x 

4 Antofagasta Antofagasta DPR De Antofagasta x x x x 

5 Antofagasta Calama Municipalidad x x x x 

6 Atacama Copiapó Municipalidad x x x x 

7 Atacama Vallenar1 Municipalidad x x x x 

8 Coquimbo Coquimbo Municipalidad x x x x 

9 Coquimbo La Serena Municipalidad x x x x 

10 Coquimbo Ovalle1 Municipalidad x x x x 

11 Valparaíso Cartagena2 Municipalidad x x x x 

12 Valparaíso Quillota7 Municipalidad +x* +  +* + 

13 Valparaíso Quilpué1 Municipalidad x x x x 

14 Valparaíso San Antonio3 Municipalidad x x x x 

15 Valparaíso San Felipe6 Municipalidad +x* +  +* + 

16 Valparaíso Valparaíso Municipalidad x x x   x* 

17 Valparaíso Villa Alemana Municipalidad x x x x 
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REGIÓN 

 
COMUNA 

 

ORGANIZACION 
PROVEEDORA 

COMPONENTES 
Comp. 1 Comp. 2 Comp. 3 Comp. 4 

DETECCIÓN 
TEMPRANA 

ORIENTACION 
PARENTALIDAD 

INTERVENCION 
PARENTALIDAD 

TERAPIA 
MULTISISTEMICA 

18 Valparaíso Viña Del Mar Municipalidad x x x x 

19 Metropolitana Buin7 Municipalidad +x* +  +* + 

20 Metropolitana Colina Municipalidad x x x x 

21 Metropolitana Conchalí Municipalidad y Corp. x x x x 

22 Metropolitana Cerrillos3 Municipalidad x x x x 

23 Metropolitana Cerro Navia Municipalidad x x x x 

24 Metropolitana Estación Central  Municipalidad  x x x x 

25 Metropolitana El Bosque Municipalidad x x x x 

26 Metropolitana Huechuraba Municipalidad x x x x 

27 Metropolitana Independencia2 Municipalidad x x x x 

28 Metropolitana La Cisterna5 Municipalidad x x x x 

29 Metropolitana La Florida Municipalidad x x x x 

30 Metropolitana La Granja Municipalidad x x x x 

31 Metropolitana La Pintana Municipalidad x x x   x* 

32 Metropolitana Lampa Municipalidad x x x x 

33 Metropolitana Las Condes Municipalidad x - - x 

34 Metropolitana Lo Barnechea1 Municipalidad x - - x 

35 Metropolitana Lo Espejo Municipalidad x x x x 

36 Metropolitana Lo Prado Municipalidad   x* x x x 

37 Metropolitana Ñuñoa4 Municipalidad x x x x 

38 Metropolitana Macul Municipalidad y Corp. x x x x 

39 Metropolitana Maipú Municipalidad x x x x 

40 Metropolitana Melipilla2 Municipalidad x x x x 

41 Metropolitana Padre Hurtado7 Municipalidad +x* +  +* + 

42 Metropolitana Pedro Aguirre Cerda Municipalidad x x x x 

43 Metropolitana Peñalolén Municipalidad x x x x 

44 Metropolitana Peñaflor5 Municipalidad x x x x 

45 Metropolitana Providencia Municipalidad - x x - 

46 Metropolitana Pudahuel Municipalidad x x x x 

47 Metropolitana Puente Alto Municipalidad y Corp. x x x x 

48 Metropolitana Quilicura Municipalidad x x x x 

49 Metropolitana Quinta Normal Municipalidad x x x x 

50 Metropolitana Recoleta Municipalidad x x x x 

51 Metropolitana Renca Municipalidad x x x x 

52 Metropolitana San Bernardo Municipalidad x x x x 

53 Metropolitana San Joaquín Municipalidad y Corp. x x x x 

54 Metropolitana San Miguel2 Municipalidad x x x x 

55 Metropolitana San Ramón Municipalidad x x x   x* 

56 Metropolitana Santiago Municipalidad x x x x 
57 Metropolitana Talagante3 Municipalidad x x x x 

58 De O’Higgins Rancagua Municipalidad x x x x 
59 De O’Higgins Rengo5 Municipalidad x x x x 
60 De O’Higgins San Fernando3 Municipalidad x x x x 

61 Del Maule Curicó3 Municipalidad x x x x 

62 Del Maule Constitución6 Municipalidad +x* +  +* + 

63 Del Maule Linares5 Municipalidad x x x x 

64 Del Maule Molina7 Municipalidad +x* +  +* + 

65 Del Maule Talca Municipalidad x - - x 

66 Ñuble Chillán Municipalidad x x x x 

67 Ñuble San Carlos6 Municipalidad +x* +  +* + 

68 Del Biobío Concepción Municipalidad x x x x 

69 Del Biobío Coronel2 Municipalidad x x x x 

70 Del Biobío Hualpén7 Municipalidad +x* +  +* + 

71 Del Biobío Los Ángeles Municipalidad x x x x 
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REGIÓN 

 
COMUNA 

 

ORGANIZACION 
PROVEEDORA 

COMPONENTES 
Comp. 1 Comp. 2 Comp. 3 Comp. 4 

DETECCIÓN 
TEMPRANA 

ORIENTACION 
PARENTALIDAD 

INTERVENCION 
PARENTALIDAD 

TERAPIA 
MULTISISTEMICA 

72 Del Biobío San Pedro de la Paz Municipalidad x x x x 

73 Del Biobío Talcahuano1 Municipalidad x x x x 

74 Araucanía Padre Las Casas3 Municipalidad x x x x 

75 Araucanía Temuco Municipalidad x x x x 

76 Araucanía Villarrica5 Municipalidad x x x x 

77 Los Ríos Valdivia Municipalidad x x x x 

78 De Los Lagos Castro6 Municipalidad +x* +  +* + 

79 De Los Lagos Osorno1 Municipalidad x x x x 

80 De Los Lagos Puerto Montt DPR De Los Lagos x x x x 

81 Aysén Coyhaique Municipalidad x x x x 

82 Magallanes Punta Arenas DPR Magallanes x x x x 
     1, 2, 3 Rondas secuenciales de ingreso de nuevas comunas en 2023.         Elaboración propia. 

      4, 5 Rondas secuenciales de ingreso de nuevas comunas en 2024.     

       6,7 Rondas secuenciales de ingreso de nuevas comunas en 2025.     

        + Equipo en proceso de instalación operativa como comuna nueva en 2025.  

        x Equipo con atención de casos (en producción). 

        * Equipo en consolidación, debido al ingreso o cambio reciente de profesionales.  

 

1.1 Criterios y metodología de selección de comunas 

Respecto de los criterios y metodología de selección de las comunas entrantes, en la medida de que el 

Programa Lazos es una oferta preventiva dirigida a niños, niñas y adolescentes (NNA) de entre 10 y 17 

años y 11 meses, que presentan conductas disruptivas y/o trasgresoras, y que son residentes en alguno 

de los territorios focalizados por el Programa, cuenta con una metodología de selección (focalización) de 

comunas basada en el cumplimiento de ciertas condiciones referidas tanto al problema que se busca 

abordar a través de dicha oferta como a la población objetivo a la cual ésta se dirige.  

En concreto, las comunas focalizadas por Lazos son seleccionadas en función de las siguientes 

dimensiones, las cuales presentan distintas ponderaciones en virtud de su relevancia para el propósito del 

Programa: 

• Dimensión poblacional (pondera 10,4%): número de habitantes en la comuna (mayor a 40.000 

habitantes) y porcentaje de población en edad escolar. 

• Dimensión entornos violentos (pondera 43,4%): frecuencia de delitos de abuso sexual, amenazas, 

lesiones, consumo de alcohol en la vía pública, VI y vulneración de derechos. 

• Frecuencia de ingresos al listado PSI24Horas (pondera 27,4%): cantidad de NNA registrados en 

listados del Programa PSI24Horas de Carabineros de Chile (según pasos por comisarías). 

• Dimensión educacional (pondera 17,0%): tasa de deserción escolar e inasistencia (desvinculación 

escolar). 

• Dimensión socioeconómica (pondera 1,8%): índice de vulnerabilidad escolar. 

De tal manera, el conjunto de estos criterios posibilita el cálculo de un ranking anual de priorización de 

comunas potencialmente focalizables por el Programa Lazos. Este ranking es elaborado por la División de 

Estudios y Tecnología de la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD), quienes observan de manera 

periódica las dimensiones previamente indicadas, en consideración del dinamismo de los criterios ya 

indicados. Finalmente, la decisión respecto de la selección de las comunas efectivamente focalizadas es 

validada por las autoridades de las Subsecretaría, teniendo en consideración el presupuesto disponible 
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para dicho periodo de ejecución. 
  

2. ATENCIONES Y BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA LAZOS (*) 

A continuación, se presentan dos tablas (N°2 y 3) con los datos de atenciones y beneficiarios del Programa 

Lazos, respectivamente. 

TABLA 2: Atenciones del Programa Lazos (octubre a diciembre 2025) 

REGIÓN PROVINCIA COMUNA C1: EDT C2: OPP C:3 IPP C4: MST 
TOTAL 

COMUNAL 

Arica y Parinacota  Arica Arica 11 51 30 18 110 

Tarapacá Iquique Alto Hospicio 20 39 13 12 84 

Tarapacá Iquique Iquique 42 67 63 14 186 

Antofagasta Antofagasta Antofagasta 85 133 28 32 278 

Antofagasta El Loa Calama 62 69 57 12 200 

Atacama Copiapó Copiapó 35 58 37 12 142 

Atacama Huasco Vallenar 53 14 18 16 101 

Coquimbo Elqui Coquimbo 80 109 28 21 238 

Coquimbo Elqui La Serena 109 64 30 21 224 

Coquimbo Limarí Ovalle 71 103 33 12 219 

Valparaíso San Antonio Cartagena 49 116 19 16 200 

Valparaíso Quillota Quillota 19 0 0 0 19 

Valparaíso Marga Marga Quilpué 60 60 31 5 156 

Valparaíso San Antonio San Antonio 49 21 19 15 104 

Valparaíso Aconcagua San Felipe 29 31 2 16 78 

Valparaíso Valparaíso Valparaíso 78 139 37 15 269 

Valparaíso Marga Marga Villa Alemana 69 43 43 19 174 

Valparaíso Valparaíso Viña del Mar 100 76 21 19 216 

Metropolitana Maipo Buin 67 52 12 17 148 

Metropolitana Santiago Cerrillos 49 46 31 18 144 

Metropolitana Santiago Cerro Navia 80 20 28 16 144 

Metropolitana Chacabuco Colina 27 44 23 16 110 

Metropolitana Santiago Conchalí 50 29 26 15 120 

Metropolitana Santiago El Bosque 65 40 24 19 148 

Metropolitana Santiago Estación Central 69 99 48 15 231 

Metropolitana Santiago Huechuraba 42 55 24 10 131 

Metropolitana Santiago Independencia 62 92 42 19 215 

Metropolitana Santiago La Cisterna 54 191 21 13 279 

Metropolitana Santiago La Florida 94 133 35 20 282 

Metropolitana Santiago La Granja 54 11 23 7 95 

Metropolitana Santiago La Pintana 94 20 32 21 167 

Metropolitana Chacabuco Lampa 43 0 35 7 85 

Metropolitana Santiago Las Condes 81  -   -  13 94 
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Metropolitana Santiago Lo Barnechea 50  -   -  7 57 

Metropolitana Santiago Lo Espejo 31 84 20 18 153 

Metropolitana Santiago Lo Prado 61 224 35 16 336 

Metropolitana Santiago Macul 33 16 26 15 90 

Metropolitana Santiago Maipú 85 40 21 27 173 

Metropolitana Melipilla Melipilla 43 25 15 10 93 

Metropolitana Santiago Ñuñoa 64 109 37 13 223 

Metropolitana Talagante Padre Hurtado 12 0 2 0 14 

Metropolitana Santiago Pedro Aguirre Cerda 47 60 17 23 147 

Metropolitana Talagante Peñaflor 77 95 29 11 212 

Metropolitana Santiago Peñalolén 61 0 33 19 113 

Metropolitana Santiago Providencia  -  41 16 0 57 

Metropolitana Santiago Pudahuel 73 155 17 8 253 

Metropolitana Cordillera Puente Alto 126 229 37 35 427 

Metropolitana Santiago Quilicura 62 105 35 8 210 

Metropolitana Santiago Quinta Normal 55 116 26 14 211 

Metropolitana Santiago Recoleta 56 21 33 15 125 

Metropolitana Santiago Renca 55 100 52 30 237 

Metropolitana Maipo San Bernardo 126 208 24 21 379 

Metropolitana Santiago San Joaquín 49 341 35 19 444 

Metropolitana Santiago San Miguel 52 163 26 13 254 

Metropolitana Santiago San Ramón 40 47 18 12 117 

Metropolitana Santiago Santiago 134 114 26 17 291 

Metropolitana Talagante Talagante 51 97 18 16 182 

De O’Higgins Cachapoal Rancagua 84 43 29 17 173 

De O’Higgins Cachapoal Rengo 36 49 13 10 108 

De O’Higgins Colchagua San Fernando 73 18 26 13 130 

Del Maule Talca Constitución 32 95 7 6 140 

Del Maule Curicó Curicó 83 71 27 23 204 

Del Maule Curicó Molina 12 0 0 0 12 

Del Maule Linares Linares 67 52 28 9 156 

Del Maule Talca Talca 38  -   -  17 55 

Ñuble Diguillín Chillán 43 16 12 20 91 

Ñuble Punilla San Carlos 65 61 14 17 157 

Del Biobío Concepción Concepción 50 35 39 13 137 

Del Biobío Concepción Coronel 45 76 41 14 176 

Del Biobío Concepción Hualpén 16 0 0 0 16 

Del Biobío Biobío Los Ángeles 82 34 16 8 140 

Del Biobío Concepción San Pedro de La Paz 58 41 28 16 143 

Del Biobío Concepción Talcahuano 65 84 18 21 188 

Araucanía Cautín Padre Las Casas 52 33 25 14 124 

Araucanía Cautín Temuco 55 152 45 17 269 

Araucanía Cautín Villarrica 75 169 25 8 277 
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Los Ríos Valdivia Valdivia 75 30 31 23 159 

Los Lagos Chiloé Castro 26 0 4 13 43 

Los Lagos Osorno Osorno 73 50 15 16 154 

Los Lagos Llanquihue Puerto Montt 73 74 25 17 189 

Aysén Coyhaique Coyhaique 17 61 23 13 114 

Magallanes Magallanes Punta Arenas 44 40 22 9 115 

TOTAL POR COMPONENTE 4.734 5.699 2.024 1.202 
13.659 

TOTAL GENERAL 

Nota: 
- Las comunas donde los resultados sean 0 corresponden a comunas recientemente focalizadas o sin producción en 

el período reportado. En donde el resultado sea “-”, corresponde a comunas donde los componentes específicos 
no se encuentran operativos por convenio. 

 

TABLA 3: Beneficiarios del Programa Lazos, por componente (noviembre a diciembre 2025)6 
 

REGIÓN PROVINCIA COMUNA C1: EDT C2: OPP C:3 IPP C4: MST 
TOTAL 

COMUNAL 

Arica y Parinacota  Arica Arica 5 19 16 10 50 

Tarapacá Iquique Alto Hospicio 17 9 4 8 38 

Tarapacá Iquique Iquique 16 19 15 6 56 

Antofagasta Antofagasta Antofagasta 32 50 19 17 118 

Antofagasta El Loa Calama 33 66 40 11 150 

Atacama Copiapó Copiapó 22 7 17 10 56 

Atacama Huasco Vallenar 36 14 10 13 73 

Coquimbo Elqui Coquimbo 30 17 14 13 74 

Coquimbo Elqui La Serena 53 23 9 14 99 

Coquimbo Limarí Ovalle 40 39 15 9 103 

Valparaíso San Antonio Cartagena 22 73 11 11 117 

Valparaíso Quillota Quillota 19 0 0 0 19 

Valparaíso Marga Marga Quilpué 26 5 12 5 48 

Valparaíso San Antonio San Antonio 29 0 6 8 43 

Valparaíso Aconcagua San Felipe 17 29 0 12 58 

Valparaíso Valparaíso Valparaíso 38 108 18 15 179 

Valparaíso Marga Marga Villa Alemana 41 0 27 16 84 

Valparaíso Valparaíso Viña del Mar 65 37 15 11 128 

Metropolitana Maipo Buin 48 20 11 10 89 

Metropolitana Santiago Cerrillos 24 50 13 13 100 

Metropolitana Santiago Cerro Navia 52 10 10 8 80 

Metropolitana Chacabuco Colina 14 19 13 10 56 

Metropolitana Santiago Conchalí 29 10 11 8 58 

Metropolitana Santiago El Bosque 36 1 4 11 52 

Metropolitana Santiago Estación Central 37 6 29 11 83 

 
6 Se informa, por medio del presente informe, que de acuerdo con lo señalado en la respuesta de la Glosa N°5  Ministerial de la Ley de Presupuesto 

N°21.722, disponible en https://subprevenciondeldelito.gob.cl/glosa-de-ley-de-presupuesto/, no es posible reportar los beneficiarios entre octubre 
y diciembre del 2025 del Programa Lazos, pudiendo únicamente reportarlos para el período entre noviembre y diciembre del 2025. 

https://subprevenciondeldelito.gob.cl/glosa-de-ley-de-presupuesto/
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Metropolitana Santiago Huechuraba 21 15 9 4 49 

Metropolitana Santiago Independencia 36 0 16 12 64 

Metropolitana Santiago La Cisterna 26 80 15 9 130 

Metropolitana Santiago La Florida 35 21 22 10 88 

Metropolitana Santiago La Granja 13 5 10 1 29 

Metropolitana Santiago La Pintana 78 0 16 7 101 

Metropolitana Chacabuco Lampa 16 0 10 3 29 

Metropolitana Santiago Las Condes 46  -   -  12 58 

Metropolitana Santiago Lo Barnechea 21  -   -  1 22 

Metropolitana Santiago Lo Espejo 16 38 14 9 77 

Metropolitana Santiago Lo Prado 37 31 16 14 98 

Metropolitana Santiago Macul 15 -1 21 14 49 

Metropolitana Santiago Maipú 50 19 9 20 98 

Metropolitana Melipilla Melipilla 27 0 10 7 44 

Metropolitana Santiago Ñuñoa 35 79 16 8 138 

Metropolitana Talagante Padre Hurtado 12 0 2 0 14 

Metropolitana Santiago Pedro Aguirre Cerda 12 20 5 17 54 

Metropolitana Talagante Peñaflor 41 61 19 5 126 

Metropolitana Santiago Peñalolén 23 0 11 11 45 

Metropolitana Santiago Providencia  -  0 11  -  11 

Metropolitana Santiago Pudahuel 37 123 15 1 176 

Metropolitana Cordillera Puente Alto 66 150 13 12 241 

Metropolitana Santiago Quilicura 32 105 26 1 164 

Metropolitana Santiago Quinta Normal 27 38 6 14 85 

Metropolitana Santiago Recoleta 33 7 17 10 67 

Metropolitana Santiago Renca 30 77 34 19 160 

Metropolitana Maipo San Bernardo 68 102 13 11 194 

Metropolitana Santiago San Joaquín 29 111 19 10 169 

Metropolitana Santiago San Miguel 14 45 9 11 79 

Metropolitana Santiago San Ramón 8 16 11 10 45 

Metropolitana Santiago Santiago 95 62 14 13 184 

Metropolitana Talagante Talagante 12 0 12 9 33 

De O’Higgins Cachapoal Rancagua 54 22 11 14 101 

De O’Higgins Cachapoal Rengo 14 17 8 7 46 

De O’Higgins Colchagua San Fernando 39 0 11 9 59 

Del Maule Talca Constitución 26 15 6 6 53 

Del Maule Curicó Curicó 46 37 18 13 114 

Del Maule Linares Linares 38 22 17 7 84 

Del Maule Curicó Molina 12 0 0 0 12 

Del Maule Talca Talca 12  -   -  13 25 

Ñuble Diguillín Chillán 18 0 7 15 40 

Ñuble Punilla San Carlos 38 59 9 6 112 

Del Biobío Concepción Concepción 20 9 24 7 60 
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Del Biobío Concepción Coronel 24 18 21 11 74 

Del Biobío Concepción Hualpén 16 0 0 0 16 

Del Biobío Biobío Los Ángeles 53 24 5 2 84 

Del Biobío Concepción San Pedro de La Paz 24 15 12 10 61 

Del Biobío Concepción Talcahuano 32 66 11 17 126 

Araucanía Cautín Padre Las Casas 32 1 22 11 66 

Araucanía Cautín Temuco 23 5 14 8 50 

Araucanía Cautín Villarrica 39 77 14 0 130 

Los Ríos Valdivia Valdivia 39 0 16 12 67 

Los Lagos Chiloé Castro 22 0 1 6 29 

Los Lagos Osorno Osorno 25 5 11 10 51 

Los Lagos Llanquihue Puerto Montt 35 10 15 13 73 

Aysén Coyhaique Coyhaique 11 14 7 8 40 

Magallanes Magallanes Punta Arenas 33 0 13 8 54 

TOTAL POR COMPONENTE 2.517 2.251 1.033 758 
6.559 

TOTAL GENERAL 

Notas: 
- Las comunas donde los resultados sean 0 corresponden a comunas recientemente focalizadas o sin producción en 

el período reportado. En donde el resultado sea “-”, corresponde a comunas donde los componentes específicos 
no se encuentran operativos por convenio. 

- (+) Suma directa de los beneficiarios(as) de cada componente del Programa, sin embargo, la cifra no es equivalente 
al número total de beneficiarios individuales del Programa (cobertura reportada anualmente a MDSF). 

 
 

3. RESULTADOS PRELIMINARES 2025, SEGÚN COMPONENTE 

El Programa Lazos monitorea los resultados de sus componentes a través de diferentes indicadores. A 

continuación, se presentan los siguientes resultados preliminares referidos al periodo entre septiembre y 

diciembre 2025, conforma a lo señalado en la nota al pie N°1 del presente documento: 

- Componente 1: Porcentaje de casos con evaluación de riesgo realizadas en plazo (antes de 30 días) por 
el equipo EDT en el año t. 

- Componente 2: Porcentaje de padres y/o cuidadores que participan del componente, que consideran 
que adquirieron suficiente conocimiento o información de parentalidad, al término de la intervención. 

- Componente 3: Porcentaje de cuidadores que declaran mejoramiento conductual de NNA post 
intervención. 

- Componente 4: Porcentaje de NNA sin nuevas detenciones al término de la intervención MST. 
 

TABLA 4: Resultados preliminares según componente (octubre a diciembre de 2025) 

REGIÓN PROVINCIA COMUNA 
C1: 

DETECCIÓN 
TEMPRANA 

C2: 
ORIENTACIÓN 

PARENTALIDAD 
POSITIVA 

C3: 
INTERVENCIÓN 
PARENTALIDAD 

POSITIVA 

C4: TERAPIA 
MULTISISTÉMICA 

Arica y Parinacota  Arica Arica 100,00% 100,00% 100,00% 83,33% 

Tarapacá Iquique Alto Hospicio 0,00% 100,00% 0,00% 89,47% 

Tarapacá Iquique Iquique 100,00% 100,00% 100,00% 87,50% 

Antofagasta Antofagasta Antofagasta 100,00% 100,00% 100,00% 82,61% 

Antofagasta El Loa Calama 100,00% 98,55% 100,00% 87,50% 
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Atacama Copiapó Copiapó 50,00% 100,00% 93,33% 88,24% 

Atacama Huasco Vallenar 100,00% 100,00% 100,00% 92,86% 

Coquimbo Elqui Coquimbo 100,00% 98,17% 100,00% 100,00% 

Coquimbo Elqui La Serena 93,33% 98,44% 100,00% 87,50% 

Coquimbo Limarí Ovalle 94,74% 100,00% 100,00% 100,00% 

Valparaíso San Antonio Cartagena 100,00% 98,82% 100,00% 100,00% 

Valparaíso Quillota Quillota 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Valparaíso Marga Marga Quilpué 92,31% 100,00% 100,00% 88,89% 

Valparaíso San Antonio San Antonio 92,31% 100,00% 93,33% 87,50% 

Valparaíso Aconcagua San Felipe 100,00% 100,00% 0,00% 0,00% 

Valparaíso Valparaíso Valparaíso 93,75% 96,38% 100,00% 70,59% 

Valparaíso Marga Marga Villa Alemana 100,00% 100,00% 80,00% 100,00% 

Valparaíso Valparaíso Viña del Mar 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Maipo Buin 78,57% 98,08% 100,00% 0,00% 

Metropolitana Santiago Cerrillos 100,00% 100,00% 100,00% 88,89% 

Metropolitana Santiago Cerro Navia 100,00% 100,00% 85,71% 93,75% 

Metropolitana Chacabuco Colina 100,00% 100,00% 100,00% 92,86% 

Metropolitana Santiago Conchalí 100,00% 100,00% 100,00% 92,31% 

Metropolitana Santiago El Bosque 100,00% 100,00% 50,00% 93,75% 

Metropolitana Santiago Estación Central 100,00% 98,99% 100,00% 94,44% 

Metropolitana Santiago Huechuraba 100,00% 100,00% 100,00% 66,67% 

Metropolitana Santiago Independencia 100,00% 93,75% 100,00% 81,25% 

Metropolitana Santiago La Cisterna 88,89% 96,60% 77,78% 85,71% 

Metropolitana Santiago La Florida 100,00% 95,74% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Santiago La Granja 100,00% 90,91% 100,00% 71,43% 

Metropolitana Santiago La Pintana 100,00% 100,00% 100,00% 82,61% 

Metropolitana Chacabuco Lampa 100,00% 0,00% 100,00% 94,74% 

Metropolitana Santiago Las Condes 100,00%  -   -  100,00% 

Metropolitana Santiago Lo Barnechea 86,67%  -   -  88,89% 

Metropolitana Santiago Lo Espejo 81,82% 100,00% 100,00% 81,82% 

Metropolitana Santiago Lo Prado 83,33% 99,03% 100,00% 85,71% 

Metropolitana Santiago Macul 75,00% 81,25% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Santiago Maipú 100,00% 100,00% 100,00% 95,83% 

Metropolitana Melipilla Melipilla 100,00% 92,00% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Santiago Ñuñoa 100,00% 98,17% 100,00% 84,62% 

Metropolitana Talagante Padre Hurtado 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Metropolitana Santiago Pedro Aguirre Cerda 100,00% 98,00% 100,00% 95,24% 

Metropolitana Talagante Peñaflor 100,00% 100,00% 80,00% 83,33% 

Metropolitana Santiago Peñalolén 100,00% 0,00% 100,00% 94,74% 

Metropolitana Santiago Providencia  -  100,00% 0,00%  -  

Metropolitana Santiago Pudahuel 93,33% 99,36% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Cordillera Puente Alto 92,59% 100,00% 86,67% 92,00% 

Metropolitana Santiago Quilicura 100,00% 98,15% 100,00% 100,00% 
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Metropolitana Santiago Quinta Normal 71,43% 99,00% 100,00% 92,31% 

Metropolitana Santiago Recoleta 100,00% 100,00% 100,00% 95,00% 

Metropolitana Santiago Renca 100,00% 100,00% 100,00% 87,50% 

Metropolitana Maipo San Bernardo 100,00% 92,22% 100,00% 79,31% 

Metropolitana Santiago San Joaquín 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Santiago San Miguel 94,44% 100,00% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Santiago San Ramón 100,00% 100,00% 100,00% 80,00% 

Metropolitana Santiago Santiago 80,00% 92,04% 100,00% 100,00% 

Metropolitana Talagante Talagante 100,00% 83,91% 100,00% 92,31% 

De O’Higgins Cachapoal Rancagua 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

De O’Higgins Cachapoal Rengo 100,00% 98,00% 100,00% 78,57% 

De O’Higgins Colchagua San Fernando 100,00% 100,00% 100,00% 84,62% 

Del Maule Talca Constitución 100,00% 98,70% 100,00% 0,00% 

Del Maule Curicó Curicó 93,75% 98,59% 100,00% 100,00% 

Del Maule Curicó Molina 83,33% 0,00% 0,00% 0,00% 

Del Maule Linares Linares 93,75% 100,00% 100,00% 100,00% 

Del Maule Talca Talca 100,00%  -   -  82,35% 

Ñuble Diguillín Chillán 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Ñuble Punilla San Carlos 92,31% 0,00% 100,00% 87,50% 

Del Biobío Concepción Concepción 100,00% 100,00% 100,00% 94,12% 

Del Biobío Concepción Coronel 100,00% 100,00% 87,50% 93,33% 

Del Biobío Concepción Hualpén 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

Del Biobío Biobío Los Ángeles 92,86% 100,00% 100,00% 80,00% 

Del Biobío Concepción San Pedro de La Paz 100,00% 100,00% 90,48% 80,00% 

Del Biobío Concepción Talcahuano 100,00% 100,00% 100,00% 93,75% 

Araucanía Cautín Padre Las Casas 92,31% 100,00% 100,00% 83,33% 

Araucanía Cautín Temuco 86,36% 98,80% 100,00% 63,64% 

Araucanía Cautín Villarrica 100,00% 100,00% 100,00% 73,33% 

Los Ríos Valdivia Valdivia 100,00% 89,29% 92,59% 81,25% 

Los Lagos Chiloé Castro 80,00%  -  100,00% 100,00% 

Los Lagos Osorno Osorno 100,00% 100,00% 83,33% 80,00% 

Los Lagos Llanquihue Puerto Montt 100,00% 100,00% 90,91% 83,33% 

Aysén Coyhaique Coyhaique 0,00% 98,39% 100,00% 90,91% 

Magallanes Magallanes Punta Arenas 100,00% 0,00% 100,00% 88,89% 

                                                                                                                                                                 Elaboración propia. 
Notas:  

- Las comunas donde los resultados sean 0 corresponden a comunas recientemente focalizadas o sin producción en 
el período reportado. En donde el resultado sea “-”, corresponde a comunas donde los componentes específicos 
no se encuentran operativos por convenio. 

- Los indicadores referidos a los componentes 2,3 y 4 se calculan sobre la base de los casos egresados durante el 
periodo de reporte (octubre a diciembre 2025). Por lo tanto, dicho número no es coincidente con los datos de 
atenciones o beneficiarios presentados en la tabla de beneficiarios. 


